
 
 

 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 1100140031-2015-00485 00 

El memorial allegado por la parte actora, junto con copia digital 

del título de depósito judicial se agrega a los autos y se pone en 

conocimiento del extremo pasivo. Por secretaría elabórese informe de 

títulos y agréguese al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firma Electrónica 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JFSB 

Firmado Por:

 

 

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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